
Sevilla, 2 de mayo 2008 BOJA núm. 87 Página núm. 33

f) La gestión del voluntariado en el ámbito de competen-
cias de la Consejería de Educación, así como de las ayudas 
económicas establecidas en este ámbito. 

g) La orientación educativa. 
h) La ordenación y gestión de las becas y ayudas al es-

tudio financiadas con fondos propios, así como la propuesta 
de desarrollo normativo y la ejecución de las becas y ayudas 
estatales, en el ámbito de las enseñanzas no universitarias. 

i) La ordenación y gestión del programa de gratuidad de 
los libros de texto de la enseñanza obligatoria en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos.

j) La ordenación y gestión de las medidas y programas 
para la promoción de la cultura de paz, la mejora de la convi-
vencia en los centros docentes y el funcionamiento del Obser-
vatorio para la Convivencia Escolar en Andalucía.

k) La promoción del deporte en edad escolar y la coope-
ración y coordinación en esta materia con otros Departamen-
tos y Administraciones públicas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango, se opongan a lo establecido en este Decreto y, 
expresamente, el Decreto 242/2004, de 18 de mayo, de es-
tructura orgánica de la Consejería de Educación. 

Disposición transitoria primera. Gestión del primer ciclo 
de la educación infantil.

La gestión de los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil durante el curso 2008/09 corresponde a 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Disposición transitoria segunda. Protectorado de Funda-
ciones.

La Secretaría General Técnica realizará las actuaciones 
que corresponden a la Consejería de Educación relativas a las 
Fundaciones sobre las que aquella ejerce el Protectorado, en 
los términos establecidos en la disposición transitoria única 
del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición transitoria tercera. Puestos de trabajo de la 
Consejería.

Hasta tanto se apruebe la relación de puestos de trabajo 
en la Consejería de Educación, adaptada a la estructura or-
gánica que se regula en el presente Decreto, las unidades y 
puestos de trabajo de nivel orgánico inferior a Director General 
continuarán subsistentes y adscritos a los Centros directivos 
que correspondan de acuerdo con la distribución de compe-
tencias establecida en el presente Decreto. 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Educación para dictar cuan-

tas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y eje-
cución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 29 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 9 de abril de 2008, por la que se efec-
túa la convocatoria para la concesión de subvenciones 
instrumentalizadas a través de convenios con Escuelas 
de Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo 
de lucro, para facilitar la escolarización del alumnado 
con graves discapacidades y para la realización de de-
terminadas actuaciones de compensación educativa, 
para el curso 2008/09.

La Ley 9/1999, de 18 de noviembre, de Solidaridad en la 
Educación, establece un conjunto de actuaciones que permite 
que el sistema educativo contribuya a compensar desigualda-
des y facilite el acceso al mismo al conjunto de la sociedad 
andaluza en condiciones de igualdad.

Para la atención del alumnado residente en núcleos po-
blacionales aislados y con problemas socioeconómicos, han 
venido colaborando tradicionalmente con la Administración 
educativa diferentes Instituciones privadas a través de las 
Escuelas Hogar, al amparo del Decreto 100/1988, de 10 de 
marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares. Igual-
mente, la demanda de plazas para los alumnos y alumnas 
con necesidades educativas especiales debidas a diferentes 
grados y tipos de capacidades personales de orden físico, psí-
quico, cognitivo o sensorial, hace necesario abrir la concerta-
ción de plazas no sólo con las Escuelas Hogar, con las que 
se vienen formalizando convenios, sino con aquellas Entidades 
de titularidad privada sin ánimo de lucro, con experiencia y 
dedicación a estos sectores de la población escolar, con una 
profesionalidad y calidad exigidas y demostradas, con las que 
también se podrán suscribir convenios para la ocupación de 
plazas por este alumnado en los centros de atención de las 
mismas.

Por todo ello, se hace necesario establecer la convoca-
toria para que las Escuelas Hogar y las Entidades sin ánimo 
de lucro puedan solicitar la formalización de convenios para 
asegurar la escolarización y atención de este alumnado para 
el curso 2008/09. 

En su virtud, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto efectuar la convo-

catoria para la concesión de subvenciones instrumentalizadas 
a través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de titu-
laridad privada sin ánimo de lucro, para la prestación del servi-
cio de residencia o de servicios y actividades complementarios 
al alumnado que así lo requiera para su escolarización, para el 
curso 2008/09.

2. Las subvenciones se concederán con cargo a la apli-
cación presupuestaria 18.00.01.00.0500.487.01.42F, pudién-
dose adquirir compromisos de gasto de carácter plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y normas de desarrollo.

3. La concesión de las subvenciones estará limitada por 
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de Edu-
cación.

Segundo. Conceptos subvencionables, modalidades y 
cuantía de las subvenciones.

Los conceptos subvencionables, sus modalidades y cuan-
tías son los siguientes:

1. Acogida en régimen de residencia en Escuelas Hogar 
de aquel alumnado cuyo domicilio familiar está situado en 
núcleos poblacionales aislados, perteneciente a familias de 
temporeros, perteneciente a familias de inmigrantes y/o con 
problemas socioeconómicos que la Consejería de Educación 
determine en aplicación de la correspondiente Orden de con-
vocatoria. Para ello la Consejería de Educación se compromete 
a subvencionar los siguientes conceptos:
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a) La estancia de cada residente de acuerdo con el módulo 
económico de alojamiento y manutención establecido para el 
curso 2008/09 que será de 795,32 €/residente/curso.

b) Los gastos de personal de acuerdo con los módulos 
establecidos en el Convenio Colectivo de Personal Laboral al 
servicio de la Junta de Andalucía que esté vigente a la firma 
de los convenios.

c) Los gastos de funcionamiento de las Escuelas Hogar 
de acuerdo con el módulo establecido para el curso 2008/09 
que será de 66,97 €/residente/curso.

2. Atención del alumnado a través de los servicios y activi-
dades complementarios en Escuelas Hogar en aplicación de la 
correspondiente Orden de convocatoria. La cantidad máxima 
que financiará la Consejería de Educación será de 10,41 €/
alumno o alumna por día de atención y estará en relación con 
el proyecto presentado por la Escuela Hogar solicitante en el 
que desarrollará los servicios que va a prestar al alumnado.

3. Acogida en régimen de residencia en Entidades de ti-
tularidad privada sin ánimo de lucro, de aquel alumnado con 
graves discapacidades que la Consejería de Educación deter-
mine en razón de sus necesidades de escolarización en apli-
cación de la correspondiente Orden de convocatoria. El con-
venio atenderá la realización de los siguientes servicios para 
el alumnado residente con necesidades educativas especiales 
debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales 
de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial:

a) Atención al alumnado residente en el tiempo de per-
manencia:

- Cuidado y vigilancia.
- Atención directa a sus necesidades, asegurando las básicas.
- Desarrollo de los servicios y actividades complementarios.
- Alimentación.
- Aseo e higiene.

b) Cuidado de las instalaciones:
- Vigilancia y limpieza general.
- Cuidado y mantenimiento.

Para la atención durante el curso escolar 2008/09 del 
alumnado gravemente afectado la Consejería de Educación abo-
nará los gastos de residencia con una cantidad de 51,56 €/resi-
dente por día de atención.

Tercero. Formalización de los convenios.
1. Los convenios que se formalicen al amparo de la reso-

lución de la convocatoria que se realiza por esta Orden estarán 
vigentes durante el curso escolar 2008/09. La formalización 
de los mismos se realizará en el documento que corresponda 
en cada caso y cuyos modelos figuran como Anexos IV, V y VI 
de esta Orden.

2. Los citados convenios se firmarán por las personas ti-
tulares de las correspondientes Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Educación, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en relación con el artículo 13 de la ci-
tada Ley.

Cuarto. Financiación de los convenios.
1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la 

resolución de la convocatoria que se realiza por esta Orden 
serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el punto siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. 

Quinto. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos 

de la presente Orden las Escuelas Hogar y Entidades de titu-
laridad privada sin ánimo de lucro que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscrita en el Registro de Centros de la Conseje-
ría de Educación.

b) Disponer de las instalaciones idóneas para la atención 
del alumnado residente.

c) Tener demostrada la profesionalidad y calidad suficien-
tes en la atención de alumnos y alumnas a través de internado.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiario de las 
subvenciones reguladas en la presente Orden las Escuelas 
Hogar o Entidades en las que concurra alguna de las circuns-
tancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompa-
tibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de 
los Altos cargos de la Administración General del Estado, de 
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la nor-
mativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, y que no son deudores en periodo ejecutivo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso 
de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o la Ley General Tributaria.

3. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario de las subvenciones a las que se refiere esta Orden 
las asociaciones incursas en las causas de prohibición previs-
tas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asocia-
ción. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el 
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la citada Ley Orgánica 1/2002, 
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de 22 de marzo, en tanto no recaiga resolución judicial firme 
en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el corres-
pondiente registro.

Sexto. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

Séptimo. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones a las que se refiere 

la presente Orden, dirigidas al Director General de Planifica-
ción y Centros, se presentarán preferentemente en la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en cuyo ámbito 
territorial se hallen ubicadas las respectivas Escuelas Hogar o 
Entidades, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes deberán ajustarse al modelo que como 
Anexo I acompaña a esta Orden. El modelo de solicitud se 
podrá obtener en la página web de la Consejería de Educación 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/educacion. Igual-
mente estará a disposición de los interesados en la Consejería 
de Educación y en sus Delegaciones Provinciales.

3. Las solicitudes deberán suscribirlas quienes figuren 
como titulares, o cualquier persona con poder suficiente. En el 
caso de que la titularidad corresponda a una persona jurídica, 
la solicitud deberá ser firmada por quien ostente la represen-
tación legal de ésta.

4. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente do-
cumentación:

a) Copia de la escritura de Constitución de la Entidad y de 
sus Estatutos o documentación equivalente.

b) Certificado de encontrarse inscrita en el Registro de 
asociaciones que corresponda.

c) Copia del Documento Nacional de Identidad del repre-
sentante legal.

d) Certificado del Secretario de la Entidad solicitante que 
acredite la personalidad del representante/solicitante.

e) Poder suficiente del representante legal de la Entidad 
solicitante.

f) Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal.
g) Certificación de que la Entidad solicitante está decla-

rada de utilidad pública, en su caso.
h) Certificación de estar al corriente de sus obligaciones 

frente a la Seguridad Social.
i) Declaración de otras subvenciones o ayudas solici-

tadas a otras Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, o concedidas por éstos para la 
misma finalidad, señalando la entidad concedente e importe, 
de acuerdo con el modelo que se acompaña como Anexo II a 
la presente Orden.

j) Declaración responsable de no encontrarse en ninguna 
de las circunstancias contempladas en los puntos 2 y 3 del 
apartado quinto de la presente Orden, de acuerdo con el mo-
delo que se acompaña como Anexo III a la misma.

5. Asimismo, se acompañará una memoria que conten-
drá, al menos, lo siguiente:

a) Finalidades y objetivos de la actividad para la que se 
solicita el convenio.

b) Actividades de internado o de servicios y actividades 
complementarios que se ofertan para la realización del corres-
pondiente convenio.

c) Informe de los diferentes espacios y de las condiciones 
arquitectónicas del centro para la realización del correspon-
diente convenio.

d)  Breve reseña de las experiencias pedagógicas llevadas 
a cabo, relacionadas con la atención al alumnado destinatario 
del convenio.

6. La documentación a que se refiere el punto anterior 
deberá presentarse en documento original o adjuntando fo-
tocopia para su cotejo, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 38.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. La presentación de la solicitud por parte de la Escuela 
Hogar o Entidad conllevará la autorización a la Consejería de 
Educación para recabar los certificados a emitir por la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, por la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y 
Hacienda de la Junta de Andalucía para solicitar la cesión de 
información por medios informáticos o telemáticos, sobre la 
circunstancia de estar o no al corriente de sus obligaciones tri-
butarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
sobre la circunstancia de ser o no deudor de la misma por 
cualquier otro ingreso de Derecho Público.

8. Aquella documentación recogida en las letras a), b), c), 
d), e), f) y g) del punto 4 de este apartado que se haya presen-
tado a la Administración educativa en convocatorias anteriores 
y no haya sido modificada, se sustituirá por el compromiso de 
presentar estos documentos a requerimiento de la Administra-
ción educativa.

9. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

10. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el punto 9 anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el ar-
tículo 59 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octavo. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañasen los documentos preceptivos, la persona titular 
de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación requerirá al interesado para que, en el plazo de 
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con la indicación de que si así no lo hiciera se le ten-
drá por desistida de su petición, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Noveno. Criterios para la concesión de la subvención.
1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los si-

guientes criterios:

a) Existencia de alumnado residente en grupos poblacio-
nales aislados, alumnado perteneciente a familias de tempore-
ros, de inmigrantes y aquéllas que se encuentren en situación 
de dificultad social extrema o riesgo de exclusión, quedando 
incluidos en este supuesto los hijos e hijas de mujeres atendi-
das en centros de atención integral y acogida para las mujeres 
víctimas de violencia de género, así como el alumnado con 
graves discapacidades que necesite actuaciones de compen-
sación educativa para su escolarización en las enseñanzas 
obligatorias.

b) Experiencia adquirida en la prestación de estos servi-
cios por las Entidades solicitantes y por las Escuelas Hogar y 
la colaboración llevada a cabo con la Consejería de Educación 
en la atención y la prestación de actuaciones de compensa-
ción educativa realizadas.

c) Necesidad de la atención del alumnado en internado 
teniendo en cuenta la planificación de la escolarización de la 
Delegación Provincial correspondiente.

d) Igualmente, para la propuesta de formalización de con-
venios las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Educación estudiarán la necesidad de la 
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concesión cuando no se disponga en la zona de los servicios 
complementarios de transporte, comedor o residencia escolar, 
así como de los servicios ofertados por los Decretos de apoyo 
a las familias andaluzas en materia educativa.

2. Para la valoración de las solicitudes se asignará un 
punto por cada uno de los criterios citados anteriormente 
cuando en las entidades solicitantes se den las circunstancias 
que se indican en cada uno de ellos.

Décimo. Comisiones Provinciales.
1. En cada Delegación Provincial de la Consejería de 

Educación se constituirá una Comisión Provincial que estará 
presidida por la persona titular de la Delegación Provincial, 
o persona en quien delegue, e integrada por los siguientes 
miembros:

- Un Jefe o Jefa de Servicio de la Delegación Provincial, 
designado por la persona titular de la Delegación Provincial.

- Un representante del Servicio de Inspección Educativa, 
designado por la persona titular de la Delegación Provincial.

- El Jefe o Jefa de la Sección de Promoción Educativa o 
de Centros Escolares.

- Un trabajador o trabajadora social dependiente de 
la Delegación Provincial, designado por la persona titular de la 
Delegación Provincial.

- Un Director o Directora de Residencia Escolar, designado 
por la persona titular de la Delegación Provincial.

- Un Director o Directora de Escuela Hogar designado por 
la Asociación o Federación de tales Entidades. 

- Dos representantes de las Federaciones de Asociaciones 
de Madres y Padres del alumnado de ámbito provincial de la 
enseñanza pública y de la enseñanza privada, uno de cada 
una de ellas.

- Un funcionario o una funcionaria, designado por la per-
sona titular de la Delegación Provincial, que actuará como se-
cretario o secretaria. 

2. La persona titular de la Delegación Provincial, al cons-
tituir la Comisión Provincial, considerará lo establecido en 
la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, con objeto de garantizar la 
representación equilibrada de mujeres y hombres en la citada 
Comisión.

3. Las Comisiones Provinciales se constituirán en el 
plazo máximo de diez días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4. Las Comisiones Provinciales se reunirán cuantas veces 
sea necesario, previa convocatoria de su Presidente o Presi-
denta, a fin de examinar y evaluar las solicitudes presentadas, 
definiéndose sobre el cumplimiento por los solicitantes de las 
condiciones impuestas en la presente Orden para adquirir la 
condición de beneficiario, así como para formular las propues-
tas de concesión, denegación o modificación del convenio a la 
persona titular de la correspondiente Delegación Provincial.

Undécimo. Actuaciones de las Delegaciones Provinciales.
1. Las personas titulares de las Delegaciones Provincia-

les de Educación remitirán las solicitudes y la documentación, 
así como las actas de las reuniones celebradas a la Dirección 
General de Planificación y Centros, en el plazo de quince días 
naturales desde la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de las solicitudes.

2. Las solicitudes vendrán acompañadas del correspon-
diente informe que incluirá la propuesta de resolución de la 
Comisión Provincial.

3. La persona titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación, realizará el correspondiente informe 
para cada una de las solicitudes recibidas, indicando si la Es-

cuela Hogar o Entidad cumple los requisitos referidos a las 
condiciones higiénicas, de habitabilidad, seguridad y sobre la 
alimentación que se señalan en el Real Decreto 3484/2000, 
de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas de hi-
giene para la elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas, en el Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, 
por el que se regulan las normas relativas a los manipuladores 
de alimentos, y en las demás disposiciones legales vigentes 
que le sean de aplicación. Asimismo, deberá informar sobre la 
necesidad de la Escuela Hogar para la atención en la escolari-
zación de un número suficiente de alumnos y alumnas de en-
señanzas obligatorias que tengan que ser escolarizados fuera 
de su domicilio y no dispongan en su zona de los servicios 
complementarios dependientes de la Consejería de Educación 
de transporte, comedor o residencia escolar.

4. No obstante lo anterior, la persona titular de la Delega-
ción Provincial podrá incorporar cuantos datos considere de in-
terés para una mejor valoración de las solicitudes, de acuerdo 
con lo establecido en la presente convocatoria.

Duodécimo. Resolución de la convocatoria.
1. Recibida la documentación en la Dirección General de 

Planificación y Centros, ésta procederá a la comprobación de 
cuantos datos se refieran a la situación jurídica de las Escuelas 
Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo de lucro so-
licitantes, así como a su valoración considerando las necesida-
des de escolarización del alumnado solicitante, la planificación 
y las disponibilidades presupuestarias. La concesión o denega-
ción de los citados convenios vendrá dada por la necesidad de 
atención a los alumnos y alumnas que hayan concurrido a la 
convocatoria de plazas y no puedan ser atendidos a través de 
la red de Residencias Escolares y de servicios complementa-
rios que dependan de la Consejería de Educación.

2. La Dirección General de Planificación y Centros, una 
vez realizado el estudio al que se refiere el punto 1 anterior, 
elaborará la propuesta de resolución de la convocatoria, con 
carácter provisional, de la que se dará traslado a las Escuelas 
Hogar y Entidades solicitantes con objeto de proceder al trá-
mite de audiencia en el plazo de diez días naturales desde la 
fecha de su comunicación. Efectuado dicho trámite, la misma 
Dirección General procederá al estudio y valoración de las ale-
gaciones que en el mismo pudieran haberse presentado.

3. Tras el estudio y valoración de las alegaciones, el Direc-
tor General de Planificación y Centros formulará la propuesta 
de resolución definitiva, a los efectos de que, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, por la persona titular 
de la Consejería de Educación se aprueben o denieguen los 
convenios solicitados. Dicha resolución, que se dictará en el 
plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente 
al de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se 
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. La resolución de la concesión de las subvenciones con-
tendrá los extremos siguientes:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de la activi-
dad a realizar y del plazo de ejecución con expresión del inicio 
del plazo para el cómputo del mismo.

b) Cuantía de la subvención, que estará de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de la Consejería de Edu-
cación para la atención de estos convenios, así como su dis-
tribución plurianual. Se establecerá el presupuesto subvencio-
nado y el porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto 
aceptado.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono de acuerdo con lo establecido en la presente 
Orden.

d) Las condiciones que se imponen a los beneficiarios de 
acuerdo con lo establecido en la presente Orden.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario 
del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los fon-
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dos recibidos, de acuerdo con lo establecido en la presente 
Orden.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 
de la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y Financieras, el silencio administrativo tendrá 
sentido desestimatorio. 

6. Contra la Resolución que apruebe o deniegue los con-
venios, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la persona ti-
tular de la Consejería de Educación, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Decimotercero. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Las Escuelas Hogar y Entidades privadas sin ánimo de 

lucro beneficiarias de subvenciones en virtud de la resolución 
de la convocatoria objeto de la presente Orden, están obliga-
das a:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante la Consejería de Educación el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determi-
nen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de Educación, así como cualesquiera 
otras de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea re-
querida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Educación la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación de-
berá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, 
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que están al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social y en el pago, en periodo ejecutivo, de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público respecto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al be-
neficiario en cada caso, así como los estados contables y re-
gistros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando que 
ha sido concedida por la Consejería de Educación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el apartado decimoséptimo de la 
presente Orden.

j) Las Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro de-
berán mantener los requisitos exigidos durante el periodo de 
realización del proyecto subvencionado, que será el curso es-
colar 2008/09 y hasta la justificación de la ayuda económica 
concedida.

k) Comunicar a la Consejería de Educación todos aque-
llos cambios de domicilio a efecto de notificaciones, durante 
el periodo en que la ayuda es reglamentariamente susceptible 
de control.

2. La persona titular de la Escuela Hogar beneficiaria que-
dará obligada a:

a) Acoger en régimen de residente a aquel alumnado que 
la Consejería de Educación determine en aplicación de la co-
rrespondiente Orden de convocatoria.

b) Adaptar el funcionamiento y gobierno a lo establecido 
para la organización y funcionamiento de las Residencias Es-
colares, sin perjuicio del respeto a su régimen jurídico propio.

c) No percibir de los residentes que obtengan plaza al 
amparo de la Orden de convocatoria de plazas en Escuelas 
Hogar, cantidad económica alguna por ningún concepto.

d) No suscribir otros convenios para idéntica finalidad, ni 
para los mismos destinatarios, con otras entidades públicas o 
privadas, nacionales, o internacionales.

e) Suscribir un seguro de responsabilidad civil para hacer 
frente a los daños que se irrogaran por ocasión de la ejecución 
del convenio.

f) Contratar el personal necesario para el funcionamiento 
de la Escuela Hogar y la atención al alumnado residente con 
cargo a la misma que será considerada como empresaria a 
todos los efectos por lo que la Consejería de Educación no 
mantendrá vínculo laboral alguno con este personal.

3. La persona titular de la Entidad sin ánimo de lucro be-
neficiaria quedará obligada a:

a) Atender al alumnado con graves discapacidades que la 
Consejería de Educación determine en razón de sus necesida-
des de escolarización, prestando los servicios que se relacio-
nan en el punto 3 del apartado segundo de esta Orden.

b) Suscribir un seguro de responsabilidad civil para hacer 
frente a los daños que se irrogaran por ocasión de la ejecución 
del convenio.

c) Contratar el personal necesario para el funcionamiento 
de la Entidad y la atención al alumnado residente con cargo a 
la misma que será considerada como empresaria a todos los 
efectos por lo que la Consejería de Educación no mantendrá 
vínculo laboral alguno con este personal.

Decimocuarto. Forma y secuencia del pago.
1. La Consejería de Educación hará frente a los gastos 

derivados del convenio firmado para el curso 2008/09 con un 
pago a cuenta en el ejercicio 2008, un segundo pago enero-
marzo y un tercer pago de liquidación abril-junio en el ejerci-
cio 2009, todo ello atendiendo a lo contemplado en el artículo 
108 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y a lo establecido en el Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico.

2. Por tratarse de Entidades sin ánimo de lucro que de-
sarrollan programas relacionados en el artículo 21.1.a) de 
la Ley 24/2007, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2008, podrá 
abonarse sin justificación previa y de una sola vez el importe 
total de la subvención.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
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venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos.

4. La persona titular de la Consejería de Educación, como 
órgano competente para proponer el pago, a tenor del artículo 
104 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, podrá, mediante resolución motivada, 
exceptuar la limitación mencionada en el párrafo anterior 
cuando concurran circunstancias de especial interés social, 
sin que en ningún caso se pueda delegar esta competencia.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta indicada por la titularidad de la Escuela Hogar o 
Entidad sin ánimo de lucro.

Decimoquinto. Justificación de la subvención.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se considerará gasto 
realizado el que ha sido efectivamente pagado con anteriori-
dad a la finalización del periodo de justificación establecido en 
la presente Orden. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los documentos que las 
Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de lucro deben remitir a 
la Consejería de Educación para la justificación de la subven-
ción concedida son los siguientes:

a) Documento justificativo de las cantidades concedidas 
en concepto de subvención, mediante certificado del acuerdo 
aprobatorio del Consejo de Residencia, según el modelo que 
figura como Anexo VII de la presente Orden. Si la Entidad es 
titular de un centro docente privado concertado donde se es-
colariza el alumnado de necesidades educativas especiales 
debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales 
de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, o tiene Consejo 
de Residencia constituido, podrá justificarlo igualmente en el 
citado modelo.

b) Cuando las actividades hayan sido financiadas con 
otras subvenciones o recursos, además de con la subvención 
concedida por la Consejería de Educación, deberá acreditarse 
en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

c) En el caso de que la Escuela Hogar o Entidad carezca 
de Consejo de Residencia se presentará la siguiente documen-
tación:

- Certificado de los Gestores de la Entidad, en el que se 
haga constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en 
su integridad a las actividades para las que se concedió y que 
éste ha quedado asentado en su contabilidad.

- Carpeta-Índice que incluya fotocopias compulsadas de 
las facturas y de cualquier otro justificante de gasto legal-
mente admitido que sea imputable a la ayuda concedida. La 
documentación acreditativa de los gastos efectuados deberá 
contener todos los requisitos formales exigibles a la misma de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título I 
del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación contenido en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de 
noviembre. En particular cada factura deberá contener, al me-
nos, el NIF del librador, nombre y NIF del librado y firmas y 
sellos que acrediten el pago efectivo del importe indicado en 
la misma. Asimismo, cada uno de estos documentos deberá 
estar visado por el Presidente o la Presidenta de la Entidad 
beneficiaria de la subvención.

d) Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las Escuelas Hogar y las Entidades de titu-
laridad privada sin ánimo de lucro, deberán estar debidamente 
diligenciados por la Administración educativa, haciendo cons-
tar que el documento ha sido presentado para la justificación 
de la subvención otorgada por la Consejería de Educación.

e) El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad 
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. Estos documentos deberán presentarse ante la 
Consejería de Educación, dentro de los tres meses siguientes 
al término del curso escolar 2008/09 y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21.2 de la Ley 24/2007, de 26 de 
diciembre.

f) Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

Decimosexto. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención 
concurrente de otras otorgadas para la misma finalidad proce-
dentes de cualquier Administración Pública, o ente público o pri-
vado, nacional o internacional, dará lugar a la modificación de la 
resolución de concesión en las siguientes circunstancias:

a) Concurrencia de ayudas de otras Administraciones que 
superen el coste del servicio.

b) Jubilación o cese del personal dependiente de la Junta 
de Andalucía.

2. La solicitud de modificación deberá estar suficiente-
mente justificada, presentándose en cuanto se den las cir-
cunstancias que lo motiven y con antelación a la finalización 
del curso escolar.

3. Las modificaciones que se realicen podrán tener carác-
ter retroactivo desde principio de curso, siempre que se justifi-
que que la actividad objeto de la modificación ha tenido lugar 
desde el principio de curso.

4. El acuerdo de modificación de la resolución de conce-
sión de la subvención será adoptado por la Consejería de Edu-
cación, previa instrucción del correspondiente expediente en 
el que junto a la propuesta razonada de la persona titular de 
la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación, se acompañarán los informes pertinentes y, según 
el caso, la solicitud o alegaciones del beneficiario.

Decimoséptimo. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de la justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública y en los 
artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así 
como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
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dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos asumidos por éstos con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que se viere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de 
subvenciones, ayudas o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación de los siguientes criterios de graduación:

a) Se procederá al reintegro del 100% de la cantidad reci-
bida en los casos recogidos en las letras a), b), c), e), f) o h) del 
punto 1 de este apartado.

b) Se procederá al reintegro del 25% de la cantidad re-
cibida en el caso recogido en la letra g) del punto 1 de este 
apartado.

c) Se procederá al reintegro del 10% de la cantidad re-
cibida en el caso recogido en la letra d) del punto 1 de este 
apartado.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 

su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pú-
blica. El interés de demora aplicable en materia de subvencio-
nes será el interés legal del dinero incrementado en un 25 por 
100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establezca otro diferente. Los procedimientos para la exigen-
cia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre carácter 
administrativo.

Decimoctavo. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de por lo previsto en la misma, se regirán por lo estable-
cido en la Ley 5/1983, de 19 de julio, en las leyes anuales del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en el Reglamento por el 
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta 
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 
3/2004, de 28 de diciembre.

Decimonoveno. Difusión.
Las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 

de la Consejería de Educación, darán traslado de la presente 
Orden a todas las Escuelas Hogar y Entidades sin ánimo de 
lucro a las que resulta de aplicación, en el ámbito de sus com-
petencias.

Vigésimo. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Director General de Planificación y Centros 

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO IV

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO CON UNA ESCUELA 
HOGAR.

En a  de de  2008. 

De una parte: 

Don/Doña                                                                          , titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación de , en virtud de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden de la 
Consejería de Educación de 9 de abril de 2008, y de acuerdo con la Orden de esta Consejería de  de   
de 2008. 

De otra parte: 

Don/Doña                        , en calidad de titular/representante de la 
titularidad de la Escuela Hogar , inscrita en el Registro de Centros con el 
número de código      , Código de Identificación Fiscal ,ubicada en la  calle   
_______________________________________________ de ____________________    
con capacidad para  residentes escolares. 

En orden a la prestación del servicio público de la educación en los términos previstos en el Decreto 
100/1988, de 10 de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares , en la Ley 9/1999, de 18 de 
noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en las demás normas que le sean de aplicación. 

ACUERDAN

Suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas: 

Primera.
La Escuela Hogar a que se refiere el presente convenio educativo, para la atención de alumnos y 

alumnas en régimen de internado, se somete a las normas establecidas y asume la obligación de adaptar su 
organización y funcionamiento a la Orden por la que se regula la organización y funcionamiento de las 
Residencias Escolares públicas, con las salvedades expresadas en la Orden de 9 de abril de 2008, por la 
que se efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones instrumentalizadas a través de convenios 
con Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo de lucro, para facilitar la escolarización del 
alumnado con graves discapacidades y para la realización de determinadas actuaciones de compensación 
educativa, para el curso 2008/09. 

Segunda.
El número de plazas de residentes es de       . La dotación convenida de personal laboral es de    

educadores/as de ocio,  cuidadores/as,  cocineros/as  y          auxiliares de cocina, de los cuales se 
deducen  por ser personal dependiente de la Consejería de Educación ______.
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Tercera.
El presente convenio de colaboración entrará en vigor, a todos los efectos, desde el inicio hasta la 

conclusión del curso escolar 2008/09, adecuándose la dotación de personal según el  número de 
residentes acordados por convenio, y de acuerdo con la Orden de 24 de enero de 2008, por la que se 
convocan plazas de Residencia Escolar o Escuela Hogar para facilitar la escolarización del alumnado en las 
enseñanzas obligatorias en el curso 2008/09. 

Cuarta.
La Consejería de Educación se obliga a la asignación de fondos públicos para el sostenimiento de la 

Escuela Hogar convenida en los términos señalados en la citada Orden de 9 de abril de 2008. 

Quinta.
La persona titular de la Escuela Hogar con la que se formaliza convenio se obliga a acoger 

gratuitamente el número de plazas de alumnos y alumnas residentes objeto del convenio. 

Sexta.
La contratación del personal necesario para el funcionamiento de la Escuela Hogar y la atención al 

alumnado residente correrá a cargo de la Escuela Hogar que será considerada como empresaria a todos los 
efectos por lo que la Consejería de Educación  no mantendrá ningún vínculo laboral con este personal 
contratado.

Séptima.
La persona titular de la Escuela Hogar adoptará las medidas precisas en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Orden de 9 de abril de 2008 y en la legislación de aplicación para la 
actividad recogida en este convenio.

Octava.
Serán causas de extinción o de modificación de este convenio el incumplimiento de las obligaciones 

señaladas en el apartado decimotercero o las causas especificadas en el apartado decimosexto, ambos de la 
Orden de 9 de abril de 2008. 

En el caso de que proceda el reintegro de la cantidad percibida por este convenio, se estará a lo 
dispuesto en el apartado decimoséptimo de la citada Orden. 

Novena.
Dentro de los límites y con sujeción a lo señalado por las leyes, la Consejería de Educación de la Junta 

de Andalucía ostenta la prerrogativa de interpretar este convenio de colaboración y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. 

Y para que así conste, en la fecha y lugar arriba indicados, firman por triplicado ejemplar. 

Por la Escuela Hogar Por la Consejería de Educación, 
EL/LA DELEGADO/DELEGADA PROVINCIAL. 

(P.D. Art. 16.3 L.R.J.A.P.) 

(Firma) (Firma)

Fdo.: .............................................. Fdo.: ..........................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO V 

DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO CON UNA 
ESCUELA HOGAR, PARA LA ATENCIÓN DE ALUMNADO EN SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIOS.

En a de de  2008. 

De una parte: 

Don/Doña                                    , titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación de                    , en virtud de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden de la 
Consejería de Educación de 9 de abril de 2008, y de acuerdo con la Orden de esta Consejería de de
_____ de 2008. 

De otra parte: 

Don/Doña                                      , en calidad de titular/representante de la 
titularidad de la Escuela Hogar   , inscrita en el Registro de Centros con el 
número de código     _, Código de Identificación Fiscal , ubicada en la calle    
      _      ______________________, con capacidad para alumnos/as, para la realización de 
servicios y actividades complementarios. 

En orden a la prestación del servicio público de la educación en los términos previstos en el Decreto 
100/1988, de 10 de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares, en la Ley 9/1999, de 18 de 
noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en las demás normas que le sean de aplicación. 

ACUERDAN

Suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas: 

Primera.
La Escuela Hogar a que se refiere el presente convenio educativo, para la atención de alumnado en 

servicios y actividades complementarios de comedor y atención de día, cumple los requisitos exigidos por la 
Orden de 9 de abril de 2008, por la que se efectúa la convocatoria para la concesión de subvenciones 
instrumentalizadas a través de convenios con Escuelas Hogar y Entidades de titularidad privada sin ánimo 
de lucro, para facilitar la escolarización del alumnado con graves discapacidades y para la realización de 
determinadas actuaciones de compensación educativa, para el curso 2008/09. 

Segunda.
El número de alumnos y alumnas que serán atendidos al amparo del presente convenio a través de 

servicios y actividades  complementarios será de . La dotación convenida es a razón de 10,41 
€/alumno/a por día de atención, en un máximo de  días para el curso 2008/09. 
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Tercera.
El presente convenio de colaboración entrará en vigor a todos los efectos, desde el inicio hasta la 

conclusión del curso escolar 2008/09, adecuándose la dotación económica según el número de alumnos y 
alumnas atendidos y el número de días de la actividad. 

Cuarta.
La Consejería de Educación  abonará a la Escuela Hogar la cantidad total de __________________ 

euros para la atención en el comedor y la estancia del alumnado en la Escuela Hogar desarrollando las 
actividades extraescolares en la jornada de tarde. 

Quinta.
La persona titular de la Escuela Hogar se obliga a realizar las actuaciones de compensación educativa 

citadas desde el día del mes de  de 2008,  hasta el día del mes  de 2009. 

Sexta.
La contratación del personal necesario para el funcionamiento de la Escuela Hogar y la atención al 

alumnado correrá a cargo de la Escuela Hogar que será considerada como empresaria a todos los efectos 
por lo que la Consejería de Educación  no mantendrá ningún vínculo laboral con este personal contratado. 

Séptima.
La persona titular de la Escuela Hogar adoptará las medidas precisas en cuanto al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en la Orden de 9 de abril de 2008 y en la legislación de aplicación para la 
actividad recogida en este convenio.

Octava.
Serán causas de extinción o de modificación de este convenio el incumplimiento de las obligaciones 

señaladas en el apartado decimotercero o las causas especificadas en el apartado decimosexto, ambos de 
la Orden de 9 de abril de 2008. 

En el caso de que proceda el reintegro de la cantidad percibida por este convenio, se estará a lo 
dispuesto en el apartado decimoséptimo de la citada Orden de 9 de abril de 2008. 

Novena.
Dentro de los límites y con sujeción a lo señalado por las leyes, la Consejería de Educación de la Junta 

de Andalucía ostenta la prerrogativa de interpretar este convenio de colaboración y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. 

Y para que así conste, en la fecha y lugar arriba indicados, firman por triplicado ejemplar. 

Por la Escuela Hogar Por la Consejería de Educación, 
EL/LA DELEGADO/DELEGADA PROVINCIAL. 

(P.D. Art. 16.3 L.R.J.A.P.) 

(Firma) (Firma)

Fdo.: .............................................. Fdo.: ..........................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO VI 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
RESIDENCIA PARA ALUMNADO DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

En    a de de 2.008.

De una parte: 

Don/Doña                                    , titular de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación de             , en virtud de lo dispuesto en el apartado tercero de la Orden de la 
Consejería de Educación de 9 de abril de 2008, y de acuerdo con la Orden de esta Consejería de  de    
de 2008. 

De otra parte: 

Don/Doña                                                             , en la calidad de Presidente/a Titular de la Entidad  
________________________________________ , con Código de Identificación 
Fiscal_______________, ubicada en ____________________. 

En orden a la prestación del servicio público de la educación en los términos previstos en el Decreto 
100/1988, de 10 de marzo, por el que se ordenan las Residencias Escolares, Ley 9/1999, de 18 de 
noviembre, de Solidaridad en la Educación, y en las demás normas que le sea de aplicación. 

Ambas partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad jurídica y de obrar suficiente para el 
otorgamiento del presente convenio de colaboración, actuando en representación, respectivamente, de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía y de la Entidad de , en virtud 
de las facultades que tienen reconocidas, a cuyos efectos: 

EXPONEN
PRIMERO.
Que la Consejería de Educación, para facilitar una adecuada escolarización del alumnado con 

necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden 
físico, psíquico, cognitivo o sensorial en cuya localidad de origen los centros docentes carecen de las 
condiciones necesarias para atender las especiales tipologías del mismo, considera necesario su atención 
en régimen de internado. 

SEGUNDO.
Que la Entidad de  está declarada de Utilidad Pública con fecha 

de________________, y que entre sus finalidades se encuentra la asistencia, atención, ayuda y apoyo a 
las personas con cualquier clase de minusvalía así como a sus familiares, desde una perspectiva 
integradora.
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TERCERO.
Que                                           es una Entidad  que ejerce y desarrolla su labor a través de sus 

propios asociados, conformando su patrimonio a través de los recursos propios, subvenciones y realización 
de servicios. 

CUARTO.
Que                                         posee recursos humanos y materiales idóneos para la atención del 

posible alumnado internado con necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de 
capacidades personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial, manifestando su absoluta 
disponibilidad para realizarlo. 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto 

ACUERDAN

Suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes cláusulas: 

Primera.
El objeto del presente convenio de colaboración es la atención de ____ alumnos y alumnas con 

necesidades educativas especiales debidas a diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden 
físico, psíquico, cognitivo o sensorial, en régimen de internado, durante el tiempo que resulte necesario para 
asegurar su correcta escolarización, de lunes a viernes, durante el periodo lectivo del curso escolar. 

Segunda.
La Consejería de Educación subvenciona a un número de _____ alumnos y alumnas a través del 

presente convenio para su atención con los servicios de internado durante el curso escolar 2008/09. 

Tercera.
La Consejería de Educación aprueba el Plan de Actuación confeccionado por la Entidad que define y 

desarrolla las distintas situaciones y su tratamiento. En todo caso, este Plan se ajustará a lo establecido en 
la normativa educativa en vigor, fundamentalmente en aspectos como: tratamiento del alumnado, 
organización de residencias y comedores escolares, características de las actividades culturales, 
complementarias, recreativas y de ocio. 

Cuarta.
La Consejería de Educación seleccionará al alumnado beneficiario de este servicio de internado, hasta 

un máximo de ____ alumnos y alumnas. 

Quinta.
La Consejería de Educación aporta la cantidad total de euros a razón de 51,56    

€/alumno o alumna por día de atención en el internado, distribuido del siguiente modo: _____euros con 
cargo al ejercicio de 2008 y  euros con cargo al ejercicio del 2009. 
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Sexta.
La Entidad  está obligada a suscribir aquellas pólizas de seguro que cubran 

tanto la responsabilidad de las actuaciones de su personal encargado, así como los riesgos que pudieran 
acaecer en el transcurso del desarrollo del Plan de Actuación previsto. 

Séptima.
La contratación del personal necesario para el funcionamiento de la Entidad y la atención al alumnado 

residente correrá a cargo de la Entidad que será considerada como empresaria a todos los efectos por lo 
que la Consejería de Educación no mantendrá ningún vínculo laboral con este personal contratado. 

Octava.
El presente convenio de colaboración entrará en vigor, a todos los efectos, desde el inicio hasta la 

conclusión del curso escolar 2008/09. 

Novena.
Serán causas de extinción o de modificación de este convenio el incumplimiento de las obligaciones 

señaladas en el apartado decimotercero o las causas especificadas en el apartado decimosexto, ambos de 
la Orden de 9 de abril de 2008. 

En el caso de que proceda el reintegro de la cantidad percibida por este convenio, se estará a lo 
dispuesto en el apartado decimoséptimo de la citada Orden. 

Décima.
Dentro de los límites y con sujeción a lo señalado por las leyes, la Consejería de Educación de la Junta 

de Andalucía, ostenta la prerrogativa de interpretar este convenio de colaboración y resolver las dudas que 
ofrezca su cumplimiento. 

 En prueba de conformidad, firman el presente documento, por triplicado, en el lugar y fecha al 
comienzo señalados. 

Por la Entidad, 
Presidente/a Titular 

Por la Consejería de Educación, 
EL/LA DELEGADO/DELEGADA PROVINCIAL. 

(P.D. Art. 16.3 L.R.J.A.P.) 

(Firma) (Firma)

Fdo.: .............................................. Fdo.: ..........................................................
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
ANEXO VII 

CERTIFICACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN VIRTUD DEL CONVENIO 
SUSCRITO ENTRE EL TITULAR DEL CENTRO Y LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

D./Dña.: Con D.N.I.

como  - titular: - representante del titular: de la Escuela Hogar o Entidad: 

Código y 

C.I.F./D.N.I. , aporta para la justificación de la subvención  

recibida, la certificación del acuerdo del Consejo de Residencia que figura a continuación: 

CERTIFICACIÓN
En la sesión celebrada el día ____de ________________de_________ , una vez examinadas las 

cuentas correspondientes al curso escolar 200__/200__ , el Consejo de Residencia de este Centro acordó:
APROBAR  ó NO APROBAR          las mismas con el siguiente resultado:

Votos a favor: Total de miembros del Consejo de 
Residencia según última constitución:

Asistentes:
Votos en contra: 

Abstenciones:

Según el siguiente detalle resumen: 
INGRESOS:
Procedentes de la Consejería de Educación: 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros 

Núm. Docum. Contable__________ Fecha Pago____________ Periodo___________________ Importe___________Euros

Procedentes de Otras Entidades: 

Procedencia: _______________________________________________________________ Importe___________Euros
Procedencia: _______________________________________________________________ Importe___________Euros

                    Total Ingresos ___________Euros
GASTOS:
Total de gastos:………..........…………………………………............…………..................___________Euros

REINTEGROS(1):
Total reintegrado a la Tesorería General de la Junta de Andalucía:..............__________Euros

Por el/la Titular: El /La Secretario/a del Consejo de Residencia.

Fdo.: ______________________

(Sello del Centro)

Fdo.: ___________________________
(1) En caso de reintegro, se deberá adjuntar a este documento, original de la Carta de Pago correspondiente. 
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 ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se mo-
difica parcialmente la de 4 de septiembre de 1987, por 
la que se regula la jornada laboral semanal de los fun-
cionarios públicos docentes.

Con fecha de 3 de octubre de 2002, la Consejería de Edu-
cación y las organizaciones sindicales presentes en la Mesa 
Sectorial de Educación procedieron a la firma de un Acuerdo 
«para la mejora de las condiciones laborales y profesionales 
del profesorado de la enseñanza pública, a excepción de la 
universitaria».

En el párrafo a) del punto 1 del apartado primero del 
mencionado Acuerdo (Reducción de la jornada de docencia 
directa con el alumnado, sin reducción de las remuneracio-
nes) se establece que «de forma progresiva durante los cursos 
académicos 2003-04 y 2004-05 se reducirá en dos horas la 
jornada lectiva del profesorado mayor de 55 años [ ... ]».

La Consejería de Educación estima oportuno trasladar 
a la normativa vigente en materia de jornada laboral sema-
nal del personal funcionario docente de los centros públicos 
lo recogido al respecto en el mencionado Acuerdo, al tiempo 
que hace factible lo establecido en el citado articulo de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre. En tal sentido, procede incluir 
un nuevo párrafo en el apartado 3 de la Orden de 4 de sep-
tiembre de 1987, por la que se regula la jornada laboral sema-
nal de los funcionarios públicos docentes.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, habiéndose cumplido lo dispuesto 
en el artículo 37.1.m) de la Ley 712007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y de acuerdo con las 
facultades que me confiere el articulo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 4 de septiem-
bre de 1987, por la que se regula la jornada laboral semanal 
de los funcionarios públicos docentes.

Se añade un párrafo final al apartado 3, con el siguiente 
texto:

«El personal funcionario docente de los centros docentes 
públicos del ámbito de gestión de la Consejería de Educación 
que cuente con cincuenta y cinco o más años de edad a 31 de 
agosto de cada anualidad tendrá una reducción en su jornada 
lectiva semanal, a partir de dicha fecha, de dos horas. Dicha 
reducción semanal se llevará a cabo en el horario de docencia 
directa con el alumnado, sin que ello implique reducción del 
horario semanal de dedicación directa al centro, establecido 
en 30 horas.»

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General com-

petente en materia de recursos humanos para dictar cuantas 
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación en funciones 

 ORDEN de 16 de abril de 2008, por la que se regu-
lan la convocatoria, estructura y procedimientos de las 
pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de 
danza en Andalucía.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ostenta la compe-
tencia compartida para el establecimiento de los planes de es-

tudio, incluida la ordenación curricular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 52.2 del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía, sin perjuicio de lo recogido en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución, a tenor del cual corresponde al Estado dictar las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la norma 
fundamental, a fin de garantizar el cumplimiento de las obliga-
ciones de los poderes públicos en esta materia.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de An-
dalucía, en su artículo 84.2, establece que la organización, el 
acceso y la obtención del título profesional de danza se lleva-
rán a cabo de acuerdo con lo recogido en la sección segunda 
del Capítulo VI del Título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

En el ejercicio de la citada competencia, el Decreto 
240/2007, de 4 de septiembre, ha establecido la ordenación 
y el currículo de las enseñanzas profesionales de danza en 
Andalucía. El artículo 11 dispone que por Orden de la Con-
sejería competente en materia de educación se regularán y 
organizarán las pruebas de acceso a dichas enseñanzas. En 
base a ello, la Orden de 25 de octubre de 2007, por la que 
se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje y las pruebas de acceso del alumnado de las ense-
ñanzas profesionales de Música y de Danza en Andalucía, ha 
establecido las pruebas de acceso a las enseñanzas profesio-
nales de danza.

La presente Orden regula todo lo concerniente a la convo-
catoria, estructura y procedimientos de dichas pruebas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, y de acuerdo con las facultades 
que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía y el artículo 11.3 del Decreto 240/2007, de 4 de sep-
tiembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
las enseñanzas profesionales de danza en Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicacíón.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación y or-

ganización de las pruebas de acceso a las enseñanzas profe-
sionales de Danza.

2. Será de aplicación a todos los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, que impartan estas en-
señanzas.

Artículo 2. Convocatoria de la prueba de acceso al primer 
curso.

1. En todos los conservatorios profesionales, así como en 
los centros privados autorizados para impartir las enseñanzas 
profesionales de danza, se deberá realizar la prueba de ac-
ceso establecida en la presente Orden.

2. La prueba de acceso se celebrará entre el 15 de mayo 
y el 5 de junio de cada año, y será convocada por la dirección 
de los centros con antelación suficiente, indicando en la con-
vocatoria las fechas de celebración de la misma y el tipo de 
ejercicios que configurarán su contenido, así como su grado 
de dificultad, con el fin de orientar y facilitar a los candidatos y 
candidatas su preparación.

Artículo 3. Participantes.
Podrán participar en la prueba de acceso a las enseñan-

zas profesionales de danza, exclusivamente, aquellos aspiran-
tes que, previamente, hayan presentado solicitud de admisión 
conforme a lo establecido en los artículos 18 y 19 de la Orden 
de 24 de febrero de 2007, por la que se desarrolla el proce-
dimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 
públicos y privados concertados, a excepción de los universita-
rios, sin distinción entre los que hayan cursado o no las ense-
ñanzas elementales y pertenezcan o no al centro convocante.


